
CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

CAPITULO
CRÉDITO 

DEFINITIVO (1)

CRÉDITO 

DISPUESTO (2)

 PORCENTAJE  

DISPOSICIÓN

OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS (3)

PORCENTAJE 

OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS

CREDITO DISPONIBLE (CRÉDITO DEFINITIVO - 

CRÉDITO DISPUESTO)

Capítulo I 2.826.194,00 € 1.824.428,48 € 64,55% 1.824.428,48 € 64,55% 1.001.765,52 €

Capítulo II 1.108.898,00 € 824.990,09 € 74,40% 539.642,13 € 48,66% 283.907,91 €

Capitulo IV 4.066,00 € 2.400,00 € 59,03% 2.400,00 € 59,03% 1.666,00 €

Capitulo VI 585.000,00 € 542.128,40 € 92,67% 246.780,08 € 42,18% 42.871,60 €

Total 4.524.158,00 € 3.193.946,97 € 70,60% 2.613.250,69 € 57,76% 1.330.211,03 €

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 11H: “AUTORIDAD Y ASESORAMIENTO AUDIOVISUAL”. TERCER TRIMESTRE 2017*
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* Datos extraidos del Sistema de Gestión Integrada de Recursos Organizativos (GIRO). Contabilidad Oficial.

(1) Crédito Definitivo: Límite de crédito establecido en el Presupuesto 2017 para esta Institución.

(2) Total  crédito dispuesto: Gastos que la Institución ha decido realizar hasta el tercer trimestre, reservando el crédito necesario para ello.
(3) Obligaciones reconocidas: Aquellas en las que la Institución está obligada al pago por haber recibido un bien o haberle sido prestado un servicio. 
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CAPITULO CRÉDITO DEFINITIVO 
(1)

CRÉDITO DISPUESTO 
(2)

% DISPOSICIÓN
OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS (3)

% OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS

CAPÍTULO I 2.826.194,00 € 1.824.428,48 € 64,55% 1.824.428,48 € 64,55%
CAPITULO II 1.108.898,00 € 824.990,09 € 74,40% 539.642,13 € 48,66%
Artículo 20-Arrendamiento 4.500,00 € 1.739,24 € 38,65% 1.634,94 € 36,33%

Artículo 21-Reparación, manteminiento y conservación 81.990,00 € 66.576,06 € 81,20% 66.576,06 € 81,20%

Artículo 22-Material, suministros y otros 968.331,00 € 729.071,01 € 75,29% 448.050,80 € 46,27%
Articulo 23-Indemnizaciones por razón del servicio 54.077,00 € 27.603,78 € 51,05% 23.380,33 € 43,24%

CAPITULO IV 4.066,00 € 2.400,00 € 59,03% 2.400,00 € 59,03%
Artículo 49-Al exterior 4.066,00 € 2.400,00 € 59,03% 2.400,00 € 59,03%

CAPITULO VI 585.000,00 € 542.128,40 € 92,67% 246.780,08 € 42,18%
artículo 603-Maquinaria, Instalaciones y utillaje 0,00 € 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00%
Artículo 605-Mobiliario y enseres 1.000,00 € 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00%
Artículo 606-Sistemas de procesos de información 4.000,00 € 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00%
Artículo 608-Otro inmovilizado material 400.000,00 € 387.200,00 € 96,80% 193.599,96 € 48,40%

Artículo 609-Gastos en inversiones de carácter inmaterial 160.000,00 € 154.928,40 € 96,83% 53.180,12 € 33,24%

Artículo 666-Sistemas para procesos de información 20.000,00 € 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00%

TOTAL 4.524.158,00 € 3.193.946,97 € 70,60% 2.613.250,69 € 57,76%

* Datos extraidos del Sistema de Gestión Integrada de Recursos Organizativos (GIRO). Contabilidad Oficial.

(1) Crédito definitivo: Límite de crédito establecido en el Presupuesto 2017 para esta Institución.

(2) Total  crédito dispuesto: Gastos que la Institución ha decido realizar hasta el tercer trimestre, reservando el crédito necesario para ello.

(3) Obligaciones reconocidas: Aquellas en las que la Institución está obligada al pago por haber recibido un bien o haberle sido prestado un servicio. 
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